
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-04-2022. A despacho el presente proceso para 

pronunciarse sobre dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

 

Escribiente -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:     877 

RADICADO: 17-001-40-03-002-2022-00082-00 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE VEHÌCULO 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO  

NIT.900.977.629-1 

DEMANDADO:  HÉCTOR DAVID ZABALA HERNÁNDEZ C.C. 80.772.653 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a dar por TERMINADO 

el proceso del asunto, toda vez que la parte demandante, lo solicita 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

CALDAS.  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO, por PAGO PARCIAL. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega 

con base en contrato de garantía mobiliaria, que fue ordenada sobre el vehículo 

sujeto de la aprehensión, con las siguientes características:  

 

TERCERO: No existen dineros consignados para entregar, según información del 

contador encargado en la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. 

Sin embargo, en caso de existir dineros producto del embargo se le entregarán 

a la parte demandada, inclusive los que lleguen posteriormente. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: ORDENESE el archivo del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 27-04-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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